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El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención.  

 
A) OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE CHUBB DE COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

  
De conformidad con lo previsto en el numeral 2.2.8 del Pliego Definitivo de Condiciones a continuación el 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a dar respuesta a las 
observaciones realizadas a las propuestas presentadas y al Informe de Evaluación Preliminar publicado 
el 14 de Abril de 2011 dentro del proceso de selección Convocatoria Publica No. ICFES-CP-003 de 
2011, cuyo objeto es: “Contratar con una/s compañía/s de seguros las pólizas de seguros para cubrir los 
riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de aquellos por 
los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en 
la organización y aplicación de los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus 
funcionarios públicos”.  

Mediante correo electrónico y comunicación recibida el día 18 de abril de 2011 la aseguradora CHUBB 
DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. realiza las siguientes observaciones:  

i) Observaciones a la propuesta presentada por la firma  UNION TEMPORAL QBE SEGUROS 
S.A.–SEGUROS COLPATRIA S.A.   

   
1. ANEXO NO. 9 CONDICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS  - SEGURO DE TODO 

RIESGO DAÑOS MATERIALES   

i. Restablecimiento de la suma asegurada para AMIT y AMCCOPH, Sabotaje y 
Terrorismo.  

Oferta UT QBE- Colpatria. Menciona: “Se otorga hasta $66.000.000.000, con cobro de prima 
adicional” (negritas fuera de texto). Les solicitamos cambiar el puntaje asignado para esta 
cláusula de treinta (30) a cero (0) puntos, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo estipulado 
en el último párrafo del numeral del pliego No. 4.3.3.2 “Cláusulas que requieren indicar un límite 
o sublímite”, donde estipula que no se aceptarán en este tipo de cláusulas y/o condiciones, 
comentarios o limitaciones, en caso de efectuarse se otorgara cero puntos”.  

OBSERVACION: Al supeditar el restablecimiento al cobro de prima adicional, se limita el 

ofrecimiento. 

SOLICITUD: Por lo tanto, se le debe otorgar cero puntos 
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 Respuesta del ICFES  

Una vez revisada la observación frente al informe de evaluación, el comité evaluador de la Entidad, 
pudo determinar que el oferente Unión Temporal QBE – COLPATRIA, condiciona el ofrecimiento a 
cobro de prima adicional, lo que representa el otorgamiento de cero (0) puntos, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 4.3.3.2 Cláusulas que requieren indicar un límite ó sublímite, “No se 
aceptarán en este tipo de cláusulas y/o condiciones, comentarios o limitaciones, en caso de 
efectuarse se otorgará cero puntos”, cuya aclaración se realizará en el informe definitivo de 

evaluación tenido en cuenta para la adjudicación del proceso. 

ii. Extensión de cobertura para bienes de terceros que se encuentren dentro de vehículos de 
propiedad del Asegurado o de terceros, mientras estos permanezcan estacionados en los 
predios del Asegurado u otro sitio para su descargue, sublímite $50.000.000.  La aceptación de 
esta condición otorgará el puntaje ofrecido, la negación para aceptar esta condición no 
concederá puntaje. 
OBSERVACION: Oferta UT QBE - Colpatria. Menciona: “Se otorga hasta $2.000.000 evento / 

vigencia”. Teniendo en cuenta la regla indicada en esta condición” 

SOLICITUD: Les solicitamos cambiar el puntaje otorgado de cinco (5) a cero (0) puntos, toda vez 

que la Unión Temporal NO aceptó la condición en la forma como está solicitada en el pliego. 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación y pudo determinar que el ofrecimiento 
presentado por la Unión Temporal QBE – COLPATRIA, se encuentra por debajo del límite 
mínimo solicitado en la condiciones complementarias para esta coberturas, lo que origina que se 
evalúe con cero (0) puntos. 

Adicionalmente  TENIENDO EN CUEN TA que el oferente CHUBB de Colombia acepto la 
condición sin limitación alguna se  procederá a corrigir el puntaje para la oferta de Chubb de 
Colombia en esta condición, cuyas modificaciones quedarán realizadas en el informe definitivo 
de evaluación tenido en cuenta para la adjudicación del proceso. 

2. SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES.  

i. Límite asegurado adicional al básico sin cobro de prima adicional.  
OBSERVACION: Oferta UT QBE – Colpatria. Menciona: “Se otorga hasta $200.000.000”.  

SOLICITUD: Solicitamos corregir el puntaje otorgado de cuarenta (40) puntos a cero (0) puntos, 
teniendo en cuenta que la oferta no es clara en que son adicionales al básico y se infiere que 
están otorgando un límite asegurado total de hasta $200.000.000 para la póliza, desmejorando 
así las condiciones básicas técnicas habilitantes requeridas por la Entidad. 

 Respuesta del ICFES  
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El comité evaluador de la Entidad revisó la observación y determinó que no procede, debido a 
que la Unión Temporal QBE-COLPATRIA, ofrece hasta $200.000.000 adicionales, cifra utilizada 
para el otorgamiento del puntaje, sin que este ofrecimiento represente limitar la cobertura básica 
requerida, puesto que con solo la presentación de la oferta, la Unión Temporal QBE – 
COLPATRIA, cumple con las condiciones básicas solicitadas, acorde con lo establecido en el 
numeral 3.2.7del pliego de condiciones.  

ii. No exigibilidad ni aplicación de garantías.  
 

OBSERVACION: La aceptación de esta condición otorgará el puntaje ofrecido, la negación para 
aceptar esta condición no concederá puntaje. Oferta UT QBE – Colpatria. Menciona: “Se otorga 
hasta un límite asegurado de $50.000.000 evento / vigencia”.  

 
SOLICITUD: Teniendo en cuenta la regla indicada en esta condición, les solicitamos cambiar el 
puntaje otorgado a cero (0), toda vez que la Unión Temporal NO aceptó la condición en la forma 
como está solicitada en el pliego. 

 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación y determinó que no es procedente, 
basados en que el ofrecimiento presentado por la Unión Temporal QBE-COLPATRIA, se 
encuentra limitado a$50.000.000, lo que origina que se otorgue el 50% del puntaje, tal y como lo 
establece el pliego de condiciones para las cláusulas de aceptación. 

 

ii) Observaciones a la propuesta presentada por la UNION TEMPORAL  ASEGURADORA 
COLSEGUROS –SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.  

 

1. ANEXO NO. 9 CONDICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS  

SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES   

i. Bono de retorno por experiencia siniestral (B). 
OBSERVACION: Oferta UT Colseguros – Suramericana. Menciona: “Se otorga X=0,13%”.  

SOLICITUD: Les solicitamos cambiar el puntaje asignado para esta cláusula a 0,34 puntos 
teniendo en cuenta que el 0.13% es igual a un factor de 0,0013 que al compararlo con la mayor 
oferta de 0,15 le da una proporción de 0,0087 que aplicada a los 40 puntos que otorga esta 
condición, le debe corresponder un puntaje de 0,34. 

 Respuesta del ICFES  
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El comité evaluador de la Entidad realizó la verificación del factor presentado por el proponente, 
encontrando que efectivamente varía el puntaje motivo por el cual se  acoge la observación y 
procederá a realizar la aclaración del puntaje en el informe definitivo de evaluación tenido en 
cuenta para la adjudicación del proceso.  

 

2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

i. Sublímite de Responsabilidad Civil Parqueaderos y Predios del Asegurado. 
 

OBSERVACION: Oferta Chubb de Colombia. Menciona: “Se otorga un 8% por vehículo y 10% 
por vigencia adicional al básico, para un total del 10% del límite asegurado por vehículo y 20% 
del límite asegurado por vigencia” (Subrayado fuera de texto).  

SOLICITUD: Teniendo en cuenta que esta cláusula califica con el máximo puntaje el mayor 
límite adicional al básico obligatorio, los demás en forma proporcional, agradecemos revisar el 
puntaje otorgado en esta cláusula a la oferta de Chubb de Colombia, toda vez que el 
ofrecimiento corresponde en pesos a $480.000.000 vehículo (8% del límite asegurado) y 
$600.000.000 por vigencia o agregado anual (10% del límite asegurado), adicionales a los límites 
básicos. Como se puede observar estas cifras  son superiores a las ofertadas por la U.T. 
Colseguros – Suramericana que otorgó $250.000.000 evento y $400.000.000 vigencia, y a la 
cual le otorgaron los veinte (20) puntos de esta condición. En este orden de ideas se debe 
corregir la evaluación de esta condición y otorgar a la oferta de Chubb de Colombia los 20 
puntos y a las demás ofertas en forma proporcional. 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación frente al ofrecimiento realizado por parte 
del proponente Chubb de Colombia, y ratifica el puntaje establecido en el informe de evaluación, 
debido que el ofrecimiento presentado del 8% y 10% del límite asegurado, se aplica a los límites 
básicos establecidos para esta cobertura y no sobre el límite máximo de cobertura de la póliza, 
tal y como lo quiere dar a entender el oferente en su observación. Por lo anterior el puntaje se 
estableció aplicando la regla de tres frente al máximo límite ofrecido de $250.000.000 y $ 
$400.000.000 por parte del oferente Unión Temporal Colseguros – Suramericana.  

 

ii. Sublímite para Daños y Hurto de vehículos o accesorios en predios del asegurado, 
parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el 
Asegurado.  

OBSERVACION: Oferta Chubb de Colombia. Menciona: “Se otorga un 8% por vehículo y 10% 
por vigencia adicional al básico, para un total del 10% del límite asegurado por vehículo y 20% 
del límite asegurado por vigencia” (Subrayado fuera de texto).  
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SOLICITUD: Teniendo en cuenta que esta cláusula califica con el máximo puntaje el mayor 
límite adicional al básico obligatorio, los demás en forma proporcional, agradecemos revisar el 
puntaje otorgado en esta cláusula a la oferta de Chubb de Colombia, toda vez que el 
ofrecimiento corresponde en pesos a $480.000.000 vehículo (8% del límite asegurado) y 
$600.000.000 por vigencia o agregado anual (10% del límite asegurado), adicionales a los límites 
básicos. Como se puede observar estas cifras  son superiores a las ofertadas por la U.T. 
Colseguros – Suramericana que otorgó $250.000.000 evento y $400.000.000 vigencia, y a la 
cual le otorgan los diez (10) puntos de esta condición. En este orden de ideas se debe corregir la 
evaluación de esta condición y otorgar a la oferta de Chubb de Colombia los 10 puntos y a las 
demás ofertas en forma proporcional. 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación frente al ofrecimiento realizado por parte 
del proponente Chubb de Colombia, y ratifica el puntaje establecido en el informe de evaluación, 
debido que el ofrecimiento presentado del 8% y 10% del límite asegurado, se aplica a los límites 
básicos establecidos para esta cobertura y no sobre el límite máximo de cobertura de la póliza, 
tal y como lo quiere dar a entender el oferente en su observación.  Por lo anterior el puntaje se 
estableció aplicando la regla de tres frente al máximo límite ofrecido de $250.000.000 y 
$400.000.000 por parte del oferente Unión Temporal Colseguros– Suramericana. 

 

iii) Observaciones al informe de evaluación con relación a la calificación obtenida por la 
propuesta presentada por   CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 

1. ANEXO NO. 9 CONDICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS  

SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES   

i. Extensión de cobertura para bienes de terceros que se encuentren dentro de vehículos de 
propiedad del Asegurado o de terceros, mientras estos permanezcan estacionados en los 
predios del Asegurado u otro sitio para su descargue, sublímite $50.000.000.  La aceptación de 
esta condición otorgará el puntaje ofrecido, la negación para aceptar esta condición no 
concederá puntaje. 
OBSERVACION: Oferta Chubb de Colombia. Menciona: “Se otorga”.  

SOLICITUD: Solicitamos corregir el puntaje otorgado de cinco (5) a diez (10) puntos, toda vez 
que se aceptó la condición en comento. 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación y pudo determinar que el ofrecimiento 
presentado por la Unión Temporal QBE – COLPATRIA, se encuentra por debajo del límite 
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mínimo solicitado en la condiciones complementarias para esta coberturas, lo que origina que se 
evalúe con cero (0) puntos. 

Adicionalmente se corrige el puntaje para la oferta de Chuub de Colombia en esta condición, 
cuyas modificaciones quedarán realizadas en el informe definitivo de evaluación tenido en 
cuenta para la adjudicación del proceso. 

 

2. SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES.  

i. Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro, hasta una (1) 
vez el límite asegurado contratado, con cobro de prima adicional. 

 

OBSERVACION: Oferta Chubb de Colombia. Menciona: “Se otorga”.  

SOLICITUD: Teniendo en cuenta que se aceptó la condición otorgando el restablecimiento 
automático del límite asegurado, tal y como lo estipula la cláusula, atentamente les solicitamos 
corregir el puntaje otorgado de 41.25 puntos a 60 puntos. No sobra aclarar que el límite 
asegurado de la póliza es $550.000.000 y no $800.000.000 como lo ofreció Riyal & Sun Alliance. 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación y determinó que la misma no procede, 
basados en que el puntaje otorgado para esta condición a la Unión Temporal QBE-COLPATRIA, 
de 41.25 puntos, es el que le corresponde por ser inferior al límite máximo ofrecido por la 
aseguradora Royal & Sun Alliance, por evaluarse el mayor límite restituible. 

 
3. SEGURO DE AUTOMÓVILES.  

i. Límite Gastos de Transporte por Pérdidas Totales, en adición al básico obligatorio. 
 

OBSERVACION: Oferta Chubb de Colombia. Menciona: “Se otorgan $10.000 diarios y 20 días 

en adición al básico, para un total de $50.000 diarios y 80 días”.  

SOLICITUD: Les solicitamos revisar la calificación otorgada a Chubb de Colombia toda vez que 
en la evaluación de esta condición, por error la Entidad otorgó los 35 puntos de la misma a la 
oferta de La Previsora que no ofreció nada adicional al básico, ya que otorgó “$35.000 por 60 
días en total, incluido el básico obligatorio”, que es lo indicado en las condiciones técnicas 
básicas habilitantes. Por lo anterior, favor revisar la evaluación de esta condición para la oferta 
de Chubb de Colombia con 29,17 puntos que es lo que le corresponde. 
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  Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad acoge la observación y procederá a realizar la aclaración del 
puntaje en el informe definitivo de evaluación tenido en cuenta para la adjudicación del proceso.  

 
B) OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE  UNION TEMPORAL QBE 

SEGUROS S.A.–SEGUROS COLPATRIA S.A.   

A través de correo electrónico recibido en el ICFES el día 18 de abril de 2011, el  proponente  UNION 
TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.–SEGUROS COLPATRIA S.A. presentó  observaciones a las 

propuestas y al informe preliminar, en los siguientes términos:   

 

i) Observaciones a la propuesta presentada por la firma  CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A.  

 
   

1. Aspectos Jurídicos 
  Nos permitimos solicitar sea declara inhábil al oferta de la compañía Chubb de Colombia – 
Compañía de Seguros S.A. , quien a folio 99  DOCUMENTOS REQUERIDOS , PERO NO 
LIMITADOS A, PARA LA ATENCION DE SINIESTROS DE AUTOMOVILES de su  oferta 
incluye como requisito para la atención de siniestros que para las perdidas total por daños se 
entregue el original de la tarjeta de propiedad, disposición esta que contradice abiertamente los 
dispuesto por el ICFES en el pliego de condiciones que dispuesto en el numeral 3.2 
DOCUMENTOS Y REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES del Pliego de Condiciones, el cual 
en el último párrafo indica que  (...) “Todo proponente deberá acreditar en su oferta :  
 
(...) 3.2.5 PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE, ATENCIÓN Y PAGO DE SINIESTROS  
OBSERVACION:  El proponente deberá presentar un documento, en virtud del cual indique los 
documentos necesarios para la reclamación en caso de siniestro en cada uno de los ramos del 
grupo o grupos para los cuales presente oferta. Igualmente, se solicita que para la póliza de todo 
riesgo daños materiales y responsabilidad civil servidores públicos, exprese de forma clara, 
según el tipo de amparo o cobertura o modulo que se afecte, los documentos necesarios para el 
estudio y pago del siniestro, adicionalmente en dicho documento el proponente indicará que 
se compromete a lo siguiente en caso de resultar adjudicatario de alguno o algunos de los 
grupos para los cuales presente oferta: 
 

 

 NO exigir documentos NO necesarios y/o NO pertinentes para dar cumplimento a lo 
establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, ya que en materia de 
seguros existe libertad probatoria.  
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 DEBERÁ para todos los siniestros, presentar una carta, dentro del plazo legal, en la 
cual indique la aceptación del siniestro o demuestre las eximentes de 
responsabilidad. En el evento en que en la propuesta no se haga mención a lo 
anterior, la ENTIDAD entenderá que acepta la presente obligación.  

 

 NO incluir dentro del listado de documentos y como requisito para el pago de la 
indemnización, la entrega de la nueva tarjeta de propiedad a nombre de la 
aseguradora, en el caso de automóviles, la cual solo será entregada dentro de los dos 
(2) meses siguientes al recibo de la indemnización por parte del asegurado, la 
suscripción de un documento diferente a la solicitud de indemnización o en caso de pérdida 
o extravío de bienes, no en atención a hurto o hurto calificado, la entrega de la denuncia 
penal, la cual podrá ser reemplazada por una declaración juramentada.  

 

 NOTA: El contratante y contratista, podrán acordar dentro del plazo de ejecución del 
proceso, el cambio de ciertos documentos que, por razones de reserva legal o por 
imposibilidad en su obtención, puedan ser reemplazados por documentos que permitan dar 
cumplimiento a lo reglado por el Código de Comercio” (Subrayados y negrillas fuera de texto) 

 
OBSERVACIONES: De las anteriores disposiciones del pliego de condiciones se establece : 

 
1. Que existe un requisito sustancial, que no pude ser subsanado por ser un compromiso que 

debió  establecer cualquiera de las firmas oferentes que  aspiraran a ser adjudicatarias de 
los seguros objeto de la contratación con el ICFES cuando presento la oferta ante la entidad, 
pues es claro que para el pago de un siniestro en primera instancia el asegurado debe 
acreditar una serie de documentos ante la Aseguradora para que esta atienda su siniestro y 
posteriormente se realice el desembolso correspondiente. Por lo tanto al indicar la firma 
Chubb de Colombia – Compañía de Seguros S.A. en los documentos para la atención de 
siniestros de automóviles que “Una vez Chubb devuelva el formulario firmado por su 
representante legal, el asegurado deberá entregar a Chubb la siguiente 
documentación:  

 Original de la tarjeta de propiedad a nombre de Chubb de  Colombia Compañía de 
Seguros S.A.(...)” ya que con este requisito se establece un condicionamiento que a 
todas luces resulta contrario a lo dispuesto por el pliego de condiciones en el párrafo 4 
del numeral 3.2.5 y que sería de imposible cumplimiento por parte del ICFES antes del 
desembolso total de los siniestros.  

 
2. Que si la entidad hubiese querido dar por aceptado este requisito lo hubiera manifestado 

expresamente como en efecto lo hizo  en el párrafo 3 del numeral 3.2.5., al indicar (...)”En el 
evento en que en la propuesta no se haga mención a lo anterior, la ENTIDAD entenderá que 
acepta la presente obligación”(...) 

  
3. Que la entidad permitió  a los oferentes la libertad de indicar los documentos para tramite de 

siniestros, sin embargo estableció en el pliego de condiciones los limites que los oferentes 
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debían aceptar sobre los requisitos para la atención de siniestros, pues la entidad considero, 
también en su libertad, que los oferentes y posibles adjudicatarios deberían aceptar 
expresamente las restricciones que la entidad establecía sobre los documentos para el tramite, 
atención y pago de los siniestros. 

4. Por último, que al ser este un requisito que debía aceptarse expresarse dentro de la oferta no 
puede ser objeto de ser subsanado, pues consideramos que los requisitos para el tramite, 
atención y pago de siniestros son elementos sustanciales dentro de la oferta pues le indican 
claramente a la entidad como la compañía aseguradora considera que se demuestra la 
ocurrencia y cuantía de los siniestros. 

5. Que encaso de que el oferente modifique lo expresado en su oferta a través de aclaración a la 
misma, este requisito debe entenderse como una adición a la oferta ya que por ser un 
documento sustancial no será susceptible de ser modificado, al igual que no se pueden modificar 
las tasas o las condiciones complementarias, la experiencia, los estados financieros, los 
indicadores financieros o cualquier otro requisito habilitante o que otorgue puntaje de la oferta. 

 

 Respuesta del ICFES  

 El comité evaluador de la Entidad procedió a revisar la observación frente a la oferta presentada 
por parte del oferente Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., y el requerimiento 
establecido en el pliego de condiciones y pudo determinar lo siguiente: 
 
1. Que el pliego establece en el numeral 3.2.5 PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE, 

ATENCIÓN Y PAGO DE SINIESTROS 
  

El proponente deberá presentar un documento, en virtud del cual indique los documentos 
necesarios para la reclamación en caso de siniestro en cada uno de los ramos del grupo o 
grupos para los cuales presente oferta. Igualmente, se solicita que para la póliza de todo riesgo 
daños materiales y responsabilidad civil servidores públicos, exprese de forma clara, según el 
tipo de amparo o cobertura o modulo que se afecte, los documentos necesarios para el estudio y 
pago del siniestro, adicionalmente en dicho documento el proponente indicará que se 
compromete a lo siguiente en caso de resultar adjudicatario de alguno o algunos de los grupos 
para los cuales presente oferta:  

 NO exigir documentos NO necesarios y/o NO pertinentes para dar cumplimento a lo 
establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, ya que en materia de seguros existe 
libertad probatoria.  

 

 DEBERÁ para todos los siniestros, presentar una carta, dentro del plazo legal, en la cual 
indique la aceptación del siniestro o demuestre las eximentes de responsabilidad. En el 
evento en que en la propuesta no se haga mención a lo anterior, la ENTIDAD entenderá que 
acepta la presente obligación.  

 NO incluir dentro del listado de documentos y como requisito para el pago de la 
indemnización, la entrega de la nueva tarjeta de propiedad a nombre de la aseguradora, en 
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el caso de automóviles, la cual solo será entregada dentro de los dos (2) meses siguientes al 
recibo de la indemnización por parte del asegurado, la suscripción de un documento 
diferente a la solicitud de indemnización o en caso de pérdida o extravío de bienes, no en 
atención a hurto o hurto calificado, la entrega de la denuncia penal, la cual podrá ser 
reemplazada por una declaración juramentada.  

NOTA: El contratante y contratista, podrán acordar dentro del plazo de ejecución del proceso, el 
cambio de ciertos documentos que, por razones de reserva legal o por imposibilidad en su 
obtención, puedan ser reemplazados por documentos que permitan dar cumplimiento a lo 
reglado por el Código de Comercio, 
 
2. Que a folios 099 y 100, el proponente Chubb de Colombia indica los documentos requeridos, 

pero no limitados a, para la atención de siniestros de automóviles, requiriendo al ICFES, la 
tarjeta de propiedad a nombre de Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., una vez 
la Aseguradora devuelva el formulario firmado por su representante legal, 

3. Que dentro del requerimiento indicado en el numeral 3.2.5. se estableció que NO se debía 
incluir dentro del listado de documentos y como requisito para el pago de la indemnización, 
la entrega de la nueva tarjeta de propiedad a nombre de la aseguradora, en el caso de 
automóviles, la cual solo será entregada dentro de los dos (2) meses siguientes al 
recibo de la indemnización por parte del asegurado, 

4. Que dentro del numeral 3.2.5.se establece una nota que indica: El contratante y contratista, 
podrán acordar dentro del plazo de ejecución del proceso, el cambio de ciertos documentos 
que, por razones de reserva legal o por imposibilidad en su obtención, puedan ser 
reemplazados por documentos que permitan dar cumplimiento a lo reglado por el Código de 
Comercio.  

 
De lo anterior se pudo evidenciar que en la propuesta del oferente Chubb de Colombia 
Compañía de Seguros S,A, se indican los documentos requeridos, pero no limitados a, para la 
atención de siniestros de automóviles, sin que estos se establezcan dentro de la oferta como 
requisitos obligatorios para el pago de las indemnizaciones por pérdidas totales en la póliza del 
seguro de automóviles, razón por la cual no se puede interpretar por parte del comité evaluador 
del ICFES, que los documentos que se relacionan en los folios 99 y 100 de la oferta de Chubb, 
son requisitos de carácter obligatorio para el pago de las indemnizaciones. 
 
Adicionalmente, la Entidad hace claridad en el sentido que el pliego de condiciones solicita en el 
numeral 3.2.5., que no debe incluir dentro del listado de documentos y como requisito para el 
pago de la indemnización, la entrega de la nueva tarjeta de propiedad a nombre de la 
aseguradora, y que solo será entregada dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la 
indemnización por parte del asegurado, documento que claramente se entiende que es un 
requisito legal para el trámite de los siniestros por pérdida total en la póliza de automóviles, el 
cual no se establece en la oferta presentada por Chubb como requisito para el pago de las 
indemnizaciones por pérdidas totales, sino se indica como un documento requerido, pero no 
limitado a, para la atención de siniestros de automóviles. 
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Como complemento a lo anterior, el pliego de condiciones en la NOTA del numeral 3.2.5, permite 
realizar acuerdos entre el contratante y el contratista dentro del plazo de ejecución del proceso, 
relacionados con el cambio de ciertos documentos que, por razones de reserva legal o por 
imposibilidad en su obtención, puedan ser reemplazados por documentos que permitan dar 
cumplimiento a lo reglado por el Código de Comercio. 
 
Por las consideraciones antes indicadas, no se acepta la observación y el comité evaluador del 
ICFES ratifica la habilitación del proponente Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., del 
requisito establecido en el numeral 3.5.2. Procedimiento para el trámite, atención y pago de 
siniestros. 

 

 Respuesta del CHUBB DE COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.  

Numeral 3.2.5 “Procedimiento para el trámite, atención y pago de siniestros” 

Los documentos relacionados en el folio 99 de la propuesta de Chubb de Colombia, como su 
nombre lo indica corresponden a los “… requeridos, pero no limitados a, para la atención de 
siniestros de automóviles”, y es documentación de carácter general. Es claro que la intención del 
ICFES, tal como lo indicó en el Numeral 3.2.5 “Procedimiento para el trámite, Atención y Pago de 
Siniestros”, es que la tarjeta de propiedad será entregada dentro de los dos (2) meses siguientes 
al recibo de la indemnización por parte del Asegurado. Sin embargo, este requisito de suministrar 
la tarjeta de propiedad no es eliminado en ningún momento, sino que se acuerda su entrega con 
posterioridad al pago de la indemnización. Es así como nuestra oferta contempla la entrega de 
dicho documento.    

Chubb de Colombia al firmar la carta de presentación, afirma que conoce y acepta todas las 
especificaciones y condiciones consignadas en el pliego de condiciones del proceso ICFES-
CP003 DE 2011 y por lo tanto, no se está desconociendo que la Entidad pueda entregar 
posteriormente, dentro de los dos (2) meses siguientes al pago de la indemnización la tarjeta de 
propiedad a nombre de Chubb de Colombia, documento que de todas maneras deberá ser 
entregado por el Asegurado.  

Ahora bien, en el último párrafo del mismo numeral 3.2.5 del Pliego de Condiciones, el ICFES 
aclara lo siguiente: “NOTA: El contratante y contratista, podrán acordar dentro del plazo de 
ejecución del proceso, el cambio de ciertos documentos que, por razones de reserva legal o por 
imposibilidad en su obtención, puedan ser reemplazados por documentos que permitan dar 
cumplimiento a lo reglado por el Código de Comercio”. Es decir, el ICFES deja abierta la 
posibilidad que de común acuerdo con la aseguradora, durante la ejecución del contrato se 
modifiquen los documentos relacionados no solo para el trámite de los siniestros del seguro de 
Automóviles sino para los demás ramos. 

 

 Respuesta del CHUBB DE COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Numeral 1.11 
“Presupuesto oficial y disponibilidad presupuestal”  Ordinales 1 y 2 Grupo No. 1.  
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Nos permitimos ratificarles que la oferta de Chubb de Colombia, tal como se indica a folios 007 y 
173, es clara en su ofrecimiento pues indica que la oferta total de la licitación asciende a la suma 
de $256.360.084 (incluidos los Grupos 1 por $198.391.864 y 2 por $57.968.219). La observación 
indicada por la UT QBE – Colpatria a nuestro parecer se encuentra fuera del contexto del pliego 
de condiciones, teniendo en cuenta que nuestra oferta obedeció a un análisis serio y exhaustivo 
del riesgo, el cual contempla las sumas aseguradas, condiciones y deducibles ofertados y su 
ofrecimiento es el indicado en los folios anteriormente mencionados.  

De igual manera consideramos que la evaluación efectuada por la Entidad, se realizó de acuerdo 
a lo indicado en el numeral 2.2.7 “Evaluación de las Ofertas”, ciñéndose exclusivamente a las 
reglas contenidas en el pliego de condiciones y a los requisitos, factores, su ponderación y el 
procedimiento establecido en el pliego de condiciones. Es así como el numeral 4.3.1 “Mayor 
Vigencia” estableció “La mayor vigencia tendrá una calificación de cuatrocientos (400) puntos y 
las demás, una calificación proporcional inferior”.  

De acuerdo a lo anterior, no hay lugar al recalculo de prima, pues el mismo corresponde al 
ofrecimiento de Chubb tal como se mencionó en el primer párrafo. Si la Entidad tiene a bien, 
efectuar un recálculo, el mismo debe igualmente ceñirse exclusivamente a las reglas contenidas 
en el pliego de condiciones y a los requisitos, factores, su ponderación y el procedimiento 
establecido en el pliego de condiciones, es decir, la mayor vigencia. En este orden de ideas, 
dado que se indico en nuestra oferta una vigencia desde el 27 de Abril de 2011 a las 00:00 horas 
hasta el 20 de Septiembre de 2012 a las 24:00 horas, el recalculo se debe efectuar sobre la 
mayor vigencia, es decir, 513 días y por lo tanto el puntaje obtenido por Chubb en este criterio, 

debe modificarse, así: 

Oferta Chubb de Colombia - 513 días – Puntaje 396,14 puntos 

Oferta UT QBE – Colpatria – 434 días – Puntaje 335,14 puntos   

Respecto al valor asegurado total indicado a folio 173 de la oferta, el mismo corresponde al valor 
suministrado inicialmente por el ICFES y el mismo se especifica a manera indicativa como base 
para el cálculo de la prima mínima establecida en el pliego de condiciones de 365 días.  

 Respuesta del CHUBB DE COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Numeral 
Ordinal 3 Seguro de Todo Riesgo Daño Material, para el restablecimiento de la 
suma asegurada para AMIT y AMCCoPH, Sabotaje y Terrorismo 

Nos ratificamos en la solicitud planteada en nuestra comunicación de observaciones a la 
evaluación preliminar, fechada abril 18 de 2.001, que a la letra dice: 

“Oferta UT QBE- Colpatria. Menciona: “Se otorga hasta $66.000.000.000, con cobro de prima 
adicional”  (negritas fuera de texto). Les solicitamos cambiar el puntaje asignado para esta 
cláusula de treinta (30) a cero (0) puntos, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo estipulado 
en el último párrafo del numeral del pliego No. 4.3.3.2 “Cláusulas que requieren indicar un límite 
o sublímite”, donde estipula que no se aceptarán en este tipo de cláusulas y/o condiciones, 
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comentarios o limitaciones, en caso de efectuarse se otorgara cero puntos”. Al supeditar el 
restablecimiento al cobro de prima adicional, se limita el ofrecimiento y por lo tanto, se le debe 
otorgar cero puntos” y se deben corregir los puntajes otorgados a las demás aseguradoras.  

Es de tener en cuenta que el prorrateo para obtener el puntaje de las demás aseguradoras, se 
debe realizar sobre el mayor límite ofrecido, pero este en el mejor de los casos debe ser el valor 
total asegurado de $52.091.928.880 reportado por el ICFES en el Anexo No. 8 “Condiciones 
Básicas Habilitantes”. No es lógico que se tome un mayor valor puesto que no es posible 
restablecer la suma hasta un valor superior al asegurado de la póliza. 

 Respuesta del CHUBB DE COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Ordinal 4 
Sublímite para amparo automático de equipos y accesorios, en adición al básico.  

Teniendo en cuenta que esta condición califica con el máximo puntaje el mayor límite adicional al 
básico obligatorio (no inferior al 5%), y los demás en forma proporcional,  se debe calificar 
nuestra oferta con 20 puntos pues otorgamos hasta el 20% del valor del vehículo asegurado, 
cumpliendo así con lo requerido por el ICFES y el criterio de calificación de esta condición. 

 Respuesta del CHUBB DE COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Ordinal 5 
Responsabilidad Civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles  para 
el mantenimiento o ampliación del predio 
 

En nuestra opinión la Entidad calificó bien esta condición y no hay lugar a disminuir el puntaje 
obtenido por Chubb (10 puntos), por cuanto en esta condición otorga el mayor puntaje de 20 puntos 
al proponente que ofrezca el mayor límite de cobertura en este amparo. Los demás límites puntuarán 
de manera proporcional. Es decir, el puntaje asignado a Chubb ya está disminuido en 10 puntos. 

 

2. Aspectos Técnicos  
 
OBSERVACION: En alusión al  númeral  1.11  Presupuesto Oficial y Disponibilidad Presupuestal 
“NOTA: Los proponentes no podrán exceder el presupuesto oficial indicado por grupo, so pena de 
ser rechazada la propuesta para el grupo”,  solicitamos se elimine de plazo del Grupo No. 1 a la 
Compañía CHUBB de Colombia Compañía de Seguros S.A. , toda vez que excede el presupuesto 
oficial indicado para el este grupo en $257.524, con el siguiente argumento:  

1. Grupo No. 1: A folio 173 otorga una vigencia de 512 días Desde 27-04-2011 (00:00)  Hasta 20-
09-2012 (24:00), vigencia en días que no es correcta, pues realizada la conversión de la vigencia 
en donde su terminación es a las 24:00 Horas, implica el otorgamiento de un (1) día adicional, 
toda vez que  los días reales son 513 días y por ende la liquidación de primas a prorrata para el 
Grupo No. 1., aumenta  en $257.524, quedando en un total en primas (incluido I.V.A) de 
$198.779.349 que sería lo  real ofertado por la  Chubb de Colombia para la vigencia ofrecida y 
que sobre pasa el presupuesto del Grupo No. 1 asignado por la Entidad. 
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 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad ha revisado la observación frente a la oferta presentada por el 
proponente Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., y pudo evidenciar que a folio 173 
establece una oferta para el grupo 1, por un periodo de 512 días, a un costo de prima incluido 
IVA de $198.391.864, cifra que se encuentra por debajo del presupuesto oficial de $198.521.825, 
por lo tanto no es posible acoger la observación. 

 
2. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales: A Folio 173  se aprecia que el valor Asegurado 

total (incluye Indice Variable) informado por la Chubb de Colombia es de $52.091.628.880 
correspondiente a una vigencia por 365 días; ahora,  si bien la compañía en mención  otorga una 
vigencia de 513 días el valor asegurado final (incluye índice variable) y actualizado seria  de 
$53.422.246.224,  valor que no tuvo en cuenta para realizar la liquidación de la prima real que 
asciende a $102.817.400 y que debió informarse a la Entidad en el cuadro resumen económico. 
 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad ha revisado la observación frente a la oferta presentada por el 
proponente Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., y pudo evidenciar que a folio 173 
establece una oferta para el grupo 1, por un periodo de 512 días, a un costo de prima incluido 
IVA de $198.391.864, cifra que se encuentra por debajo del presupuesto oficial de $198.521.825, 
cuyos valores asegurados para el cálculo de la prima se indicaron el el cuadro de condiciones 
técnicas básicas obligatorias para el seguro de Todo Riesgo Daño Material, por lo tanto no 
procede la observación. 

 
3. En el seguro de Todo Riesgo Daño Material, para el  Restablecimiento de la suma 

asegurada para AMIT Y AMCCoPH, SABOTAJE Y TERRORISMO, agradecemos se sirvan 
disminuir en (0.61) puntos para quedar en 2.27 puntos a CHUBB de Colombia, que por error 
involuntario en la operación se le otorgó mayor puntaje. 
 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad  verificó la calificación encontrando que   tanto la oferta 
presentada por CHUBB como la de UT QBE presentan diferencias frente a los criterios de 
evaluación establecidos en el pliego de condiciones, en consecuencia se procederá a realizar la 
aclaración del puntaje en el informe definitivo de evaluación tenido en cuenta para la 
adjudicación del proceso, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones.  
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4. Para el seguro de automóviles agradecemos se sirvan disminuir el puntaje otorgado en forma 
proporcional a Chubb de Colombia, ya que a Folio 168 otorga hasta el 20% del valor del vehículo 
asegurado incluido el básico, que en términos otorga $10.620.000 (incluido Básica + 
Complementaria), en nuestro concepto la calificación debe ser cero (0), pues la cobertura básica 
en hasta $20.000.000, y siendo más objetivos está sujetando la Condición Básica, lo que implica 
que no está de acuerdo con las condiciones Técnicas Básicas Habilitantes. 
 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador revisó la observación frente al ofrecimiento presentado por parte del 
proponente Chubb de Colombia y pudo confirmar el ofrecimiento para esta condición del 20% del 
valor del vehículo asegurado, porcentaje que se calculó sobre el básico solicitado de 
$20.000.000, para un valor ofertado de $4.800.000, cifra que fue ponderada para el cálculo del 
puntaje. 

 
Adicionalmente, se entiende en el ofrecimiento que el término “incluido el básico”, obedece  al 
límite no inferior al 5% requerido en condiciones complementarias. 
 

5. Para el seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual,  Límite asegurado adicional al 
básico sin cobro de prima adicional: Agradecemos se sirvan disminuir (10) puntos, para quedar 
en 30 puntos a Chubb de Colombia, toda vez que a folio 163 otorga $1.000 millones adicionales 
al básico para un total de $7.000 millones y de acuerdo con la tabla de calificación de puntaje 
esta entre el rango de >700 millones y < o = 1.000 millones que corresponde 30 puntos. 
 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad verifico la calificación y encontró que se le evaluó con una 
tabla diferente a los rangos para otorgar este puntaje, por lo tanto se  acoge la observación y 
procederá a realizar la aclaración del puntaje en el informe definitivo de evaluación tenido en 
cuenta para la adjudicación del proceso.  

 
 

6. Igualmente en responsabilidad Civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el 
mantenimiento o ampliación del predio: Favor disminuir (5) puntos para quedar en 5 puntos a 
Chubb de Colombia, pues a Folio 163 la otorga con sublimite de $500 millones y excluye 
pruebas y lucro cesante por anticipado (Alop). 
 

 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad se evidenció que la cobertura esta condicionada, por lo tanto 
se corregirá el puntaje acorde con los criterios de evaluación establecidos en el pliego. En 
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consecuencia se acoge la observación y procederá a realizar la aclaración del puntaje en el 
informe definitivo de evaluación tenido en cuenta para la adjudicación del proceso.  

 

ii) Observaciones a la propuesta presentada por LA UNION TEMPORAL ASEGURADORA 
COLSEGUROS S.A. – SURAMERICANA SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  
 

1. Aspectos Jurídicos  
 
SOLICITUD:  Solicitamos sea considerada como no hábil la oferta la Unión Temporal toda 
vez que no cumple con lo dispuesto en la Adenda No. 3 , mediante al cual se modifico el 
numeral 3.2.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, subnumerales 3.2.2.1 
Primas Emitidas en el cual indican claramente que “ el proponente deberá allegar para 
cada uno de los grupos para los cuales presente oferta, una certificación expedida por 
el Representante Legal, que se entiende emitida bajo la gravedad del juramento, de 
mínimo uno(1) máximo diez (10) clientes públicos o privados, con los cuales haya 
ejecutado y/o se encuentre ejecutando los programas de seguros por grupos” (...) 
(subrayado y negrilla fuera de texto), las firmas que componen la Unión temporal no 
cumplen con este aspectos  pues a folios 091 y 092 de su oferta anexan certificaciones 
firmadas por sus representantes legales si cumplir con el requisito de que sean indicados los 
clientes  públicos o privados que acreditan la experiencia en los ramos objeto de la 
contratación. 
 
Igualmente ocurres para lo concerniente al cumplimiento del numeral 3.2.3, Pago de 
Siniestros ya que a folios 094 y 095 de la Oferta de la Unión Temporal tampoco acredita los 
clientes públicos o privados con los cuales atiende el requisito habilitante de demostrar la 
experiencia en el pago de siniestros. 
 
 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad ha revisado la observación y confirma que el oferente 
Unión Temporal Colseguros-Suramericana, diligenció las proformas establecidas para la 
acreditación de la experiencia en primas y siniestros de los anexos 5 y 6 del pliego de 
condiciones, por lo tanto no es posible acoger la observación. 
 

2. Aspectos Técnicos : 
 
1. Para el ramos de Todo Riesgo Daño Material, Bono de retorno por experiencia siniestral 

(B): Favor dismuir (34) puntos a la Unión Temporal Colseguros – Suramericana, toda vez 
que a Folio 291 otorga X=0.13% que al realizar la conversión queda en 0.013 no llegaría 
ni al 0.1, por consiguiente el puntaje a asignar debe ser de 0.1 puntos. 

 

 Respuesta del ICFES  
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El comité evaluador de la Entidad realizó la verificación del factor presentado por el 
proponente, encontrando que efectivamente varía el puntaje motivo por el cual se  acoge la 
observación y procederá a realizar la aclaración del puntaje en el informe definitivo de 
evaluación tenido en cuenta para la adjudicación del proceso.  

 
2. Para el seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual , Bono de retorno por 

experiencia siniestral (B): Favor disminuir 31 puntos a la Unión Temporal Colseguros – 
Suramericana, toda vez que a Folio 298 otorga X=0.12% que al realizar la conversión 
(operación) queda en 0.013 no llegaría ni al 0.1, por consiguiente el puntaje a asignar 
debe ser del 0.1 punto. 

 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad realizó la verificación del factor presentado por el 
proponente, encontrando que efectivamente varía el puntaje motivo por el cual se  acoge la 
observación y procederá a realizar la aclaración del puntaje en el informe definitivo de 
evaluación tenido en cuenta para la adjudicación del proceso.  

 
 

iii) Observaciones al informe de evaluación con relación al puntaje y evaluación de la propuesta 
presentada por LA UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. – SEGUROS COLPATRIA 
S.A.   
 
OBSERVACION:  

1.  Aspectos Técnicos 
 

A) En el seguro de Automóviles Límite para Amparo automático de nuevos vehículos o 
vehículos usados, en adición al básico obligatorio: Agradecemos se sirvan aumentar en 3.75 
puntos a la Unión Temporal QBE – Colpatria para quedar en 30 puntos, toda vez que otorga 
un mayor límite adicional al básico 

 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación frente al informe de evaluación 
publicado y confirmó que el oferente Unión Temporal QBE – COLPATRIA, solamente realizó 
ofrecimiento de límite adicional en pesos mas no en días como se establece en la cobertura 
básica, por lo tanto el puntaje se estableció conforme a la propuesta presentada, ratificando 
el puntaje de 26.25 indicado en el informe de evaluación.   

 
B) En el seguro de Seguro Global de Manejo para Entidades Oficiales: Restablecimiento 

automático del límite asegurado por pago de siniestro, hasta una (1) vez el límite asegurado 
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contratado: Partiendo de la premisa “hasta una (1) vez el limite asegurado contratado” , que 
para el caso que nos ocupa es el valor asegurado ($550.000.000), solicitamos se sirvan 
aumentar en 18.75 puntos en esta condición a la Unión Temporal QBE – Colpatria, para 
quedar el 60 puntos, toda vez que otorga y acepta la Condición Complementaria y más aun 
cuando la Unión Temporal QBE – Colpatria otorga en condiciones complementarias un límite 
asegurado adicional al básico de $200.000.000. 

 

 Respuesta del ICFES  

El comité evaluador de la Entidad revisó la observación frente al informe de evaluación 
publicado, confirmando que el puntaje de 41.25 para el oferente Unión Temporal QBE – 
COLPATRIA para esta condición, es el que le corresponde, basados en que la cobertura 
complementaria se evalúa estableciendo el mayor límite restituible, donde el oferente Royal 
& Sun Alliance ofertó $800.000.000 frente a $550.000.000 de lo ofertado por la Unión 
Temporal QBE-COLPATRIA. 

 
 

 Respuesta del CHUBB DE COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.   Ordinal III 
OFERTA DE LA UT QBE - COLPATRIA 

Numeral 4. La UT QBE – Colpatria solicita que para el seguro de Manejo para Entidades 
Oficiales, Restablecimiento Automático del Límite Asegurado, se le aumente el puntaje en 
18,75 puntos para quedar en 60 puntos, toda vez que otorga la condición. 

Si el ICFES acepta la solicitud de la UT QBE – Colpatria, dado que Chubb de Colombia 
también otorgó la condición, solicitamos igualmente se aumente el puntaje de Chubb a 60 
puntos. 

C) En el seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual , Sublimite para Daños y hurto de 
vehículos o accesorios en predios del asegurado:  Debido a que la Unión Temporal QBE – 
Colpatria otorga para la presente condición complementaria 10% del límite asegurado evento 
/ vigencia, adicional al básico obligatorio, toda vez que ofrecemos $600.000.000 adicional al 
básico Obligatorio; Solicitamos se aumente el puntaje en 9.65 puntos para quedar en 10 
puntos. 

 

 Respuesta del ICFES  
El comité evaluador de la Entidad revisó la observación frente al informe de evaluación publicado 
y confirma que no es posible acoger la observación, dado que el porcentaje del 10% ofrecido por 
parte del oferente Unión Temporal QBE-COLPATRIA, aplica para el límite asegurado de la 
cobertura básica, es decir $50.000.000 por vehículo y $200.000.000 por vigencia, promediando 
un límite adicional de $5.000.000 por vehículo y $20.000.000 por vigencia adicionales al básico 
obligatorio. Por lo tanto se ratifica el puntaje de 0.35 establecido para esta condición en el 
informe de evaluación. 
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C)  SUBSANACION DE REQUISITOS DE HABILITANTES POR UNION TEMPORAL  

COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

A través de comunicación y correo electrónico de los días 14 y 15  de abril de 2011, el  proponente  
presentó  documentos y respuesta a las aclaraciones –  observaciones  solicitadas por el ICFES, en los 
siguientes términos:  

 
El proponente allego anexo  con los indicadores financieros (índice de liquidez, nivel de 
endeudamiento y margen de solvencia) a 31-12-2010 con las respectivas bases de cálculo y 
debidamente suscritos por los responsables (Representante Legal, Revisor Fiscal y 
Contador.   
 

 Respuesta del ICFES  
 

En relación con el cumplimiento del requisito de carácter financiero previsto en el pliego de 
condiciones se evidencia que cumple con lo correspondiente.  
 

 

D) SUBSANACION DE REQUISITOS DE HABILITANTES POR  ROYAL & SUN ALLIANCE 
SEGUROS COLOMBIA S.A.   

A través de correo electrónico del día 14 de abril de 2011, el  proponente  ROYAL & SUN ALLIANCE 
SEGUROS (COLOMBIA) S.A. presentó  documentos y respuesta a las aclaraciones – observaciones  
solicitadas por el ICFES, en los siguientes términos:   
 

El proponente allego anexo  con los indicadores financieros (índice de liquidez, nivel de 
endeudamiento y margen de solvencia) a 31-12-2010 con las respectivas bases de cálculo y 
debidamente suscritos por los responsables (Representante Legal, Revisor Fiscal y 
Contador.   
 

 Respuesta del ICFES  
 

En relación con el cumplimiento del requisito de carácter financiero previsto en el pliego de 
condiciones se evidencia que cumple con lo correspondiente.  

 
E) VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

  La verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes  es la siguiente: 
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ASEGURADORA 

COLSEGUROS S.A

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.   QBE SEGUROS S.A. 

SEGUROS 

COLPATRIA   S.A. 

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TÉCNICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

FINANCIERO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN 

PRELIMINAR CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS

UNION TEMPORAL ASEGURADORA 

COLSEGUROS S.A. –SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.   

ROYAL & SUN 

ALLIANCE 

SEGUROS 

(COLOMBIA) S.A.  

CUMPLE CUMPLE 

 CHUBB DE 

COLOMBIA  

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.  

–SEGUROS COLPATRIA S.A.     

ASPECTO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE 

 
NOTA ACLARATORIA. Se encuentra pendiente por que los proponentes UNION TEMPORAL 
ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y LA 
PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS,  presenten  el SICE en cumplimiento al requisito legal 
establecido por la Contraloría General de República.  
En el mismo sentido, en relación con la UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. –SEGUROS 
COLPATRIA S.A. conformada por la aseguradora QBE SEGUROS S.A de ésta,  se encuentra  pendiente 
por allegar Registro de Precio Temporal   conforme a los códigos cubs indicados para tal efecto. De igual 
forma, la aseguradora CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS se encuentra  pendiente por 
allegar Registro de Precio Temporal,   conforme a los códigos cubs indicados para tal efecto.   
  
 

F) CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 
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FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

609,34

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 365,14 134,05 100,54 67,03 63,51

Menores Deducibles 244,20 109,20 81,00 54,00

FACTOR DE CALIDAD 226,22

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 216,22 83,99 68,18 38,59 25,47

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

835,56 327,24 249,72 159,62 88,98

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

631,37

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 425,37 158,15 118,61 79,07 69,54

Menores Deducibles 206,00 86,00 78,00 42,00

FACTOR DE CALIDAD 224,44

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 214,44 87,02 68,18 38,55 20,70

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

855,81 331,17 264,79 159,62 90,23

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

616,82

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 396,02 146,41 109,81 73,20 66,60

Menores Deducibles 220,80 94,80 78,00 48,00

FACTOR DE CALIDAD 203,30

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 193,30 62,90 78,38 41,27 10,75

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

820,12 304,11 266,18 162,48 77,35

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

571,13

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 326,53 118,61 88,96 59,31 59,65

Menores Deducibles 244,60 109,60 81,00 54,00

FACTOR DE CALIDAD 180,84

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 170,84 72,97 47,13 35,72 15,03

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

751,96 301,18 217,08 149,02 74,68

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

574,60

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 430,00 160,00 120,00 80,00 70,00

Menores Deducibles 144,60 104,00 6,60 34,00

FACTOR DE CALIDAD 237,89

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 227,89 114,67 57,00 31,91 24,32

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

812,49 378,67 183,60 145,91 94,32

ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A.

TOTAL

CONSOLIDADO GRUPO 1

UNIÓN TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. - SURAMERICANA DE SEGUROS 

S.A.

TOTAL

CHUBB DE COLOMBIA S.A.

TOTAL

TOTAL

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A.

TOTAL
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FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

UNION TEMPORAL QBE 

SEGUROS S.A. - SEGUROS 

COLPATRIA S.A.

FACTOR ECONOMICO

570,00

Infidelidad y Riesgos 

Financieros 100%

Mayor Vigencia 400,00 400,00

Menores Deducibles 170,00 170,00

FACTOR DE CALIDAD 200,00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 190,00 190,00

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

770,00 760,00

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 
CHUBB DE COLOMBIA S.A.

FACTOR ECONOMICO

544,81

Infidelidad y Riesgos 

Financieros 100%

Mayor Vigencia 394,81 394,81

Menores Deducibles 150,00 150,00

FACTOR DE CALIDAD 151,00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 141,00 141,00

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

695,81 685,81TOTAL

CONSOLIDADO GRUPO 2

TOTAL

 
 
  
  

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

700,00

Vida Grupo 50% Accidentes Personales 50%

Mayor Vigencia 700,00 350 350

Menores Deducibles

FACTOR DE CALIDAD 275,00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 265,00 120 145

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

975,00 470 495TOTAL

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - 

SEGUROS COLPATRIA S.A.

CONSOLIDADO GRUPO 3
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FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

UNION TEMPORAL QBE 

SEGUROS S.A. - SEGUROS 

COLPATRIA S.A.

FACTOR ECONOMICO

700,00

Responsabilidad Civil 

Servidores Públicos 100%

Mayor Vigencia 700,00 700

Menores Deducibles 0,00

FACTOR DE CALIDAD 280,00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 270,00 270

Apoyo a la Industria Nacional 10,00

980,00 970

CONSOLIDADO GRUPO 4

TOTAL  
 

G) ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Conforme lo expuesto  para el presente proceso de selección por  la Convocatoria Publica ICFES -No. 
CP-003-2011 el orden de elegibilidad se detalla a continuación por Grupo, a saber:   
 
 
GRUPO 1 PUNTAJE 

1 855,81

2 835,56

3 820,12

4 812,49

5 751,96

GRUPO 2 PUNTAJE 

1 760

2 695,81

GRUPO 3 PUNTAJE 

1 975

GRUPO 4 PUNTAJE 

1 980

UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - 

SEGUROS COLPATRIA S.A.

CHUBB DE COLOMBIA S.A.

ASEGURADORA 

ASEGURADORA 

UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - 

SEGUROS COLPATRIA S.A.

UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - 

SEGUROS COLPATRIA S.A.

UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - 

SEGUROS COLPATRIA S.A.

CHUBB DE COLOMBIA S.A.

ASEGURADORA 

UNIÓN TEMPORAL ASEGURADORA 

COLSEGUROS S.A. - SURAMERICANA DE 

SEGUROS S.A.

ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) 

S.A.

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

ASEGURADORA 
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H) RECOMENDACIÓN 

Del análisis, verificación y comparación de la propuesta presentada dentro del proceso de selección de la 
referencia, el Comité Evaluador conforme al orden de elegibilidad recomienda adjudicar el proceso 
selección por Convocatoria Publica  ICFES-CP-003-2011 en su orden a CHUBB DE COLOMBIA S.A  y  
a la UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A. por Grupo, en su orden 
así:  

GRUPO 1 PUNTAJE 

1 855,81

GRUPO 2 PUNTAJE 

1 760

GRUPO 3 PUNTAJE 

1 975

GRUPO 4 PUNTAJE 

1 980

ASEGURADORA 

UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A.

ASEGURADORA 

UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A.

ASEGURADORA 

CHUBB DE COLOMBIA S.A

ASEGURADORA 

UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A.

 

Lo anterior, por ser las ofertas que satisfacen las  necesidades con el mejor resultado en términos de 
costo-beneficio, decisión que antecede al acompañamiento y asesoría permanente de  la Unión 
Temporal Aon Risk Services Colombia S.A. Corredores de Seguros y Helm Corredores de Seguros 
en los términos indicados en el numeral 1.12

1
 del Pliego de Condiciones y que obran en los informes 

técnicos y económicos presentados por dicho asesor durante la ejecución del presente proceso.  

Bogotá D. C.,   Abril 25  de 2011  
 
Por el Comité Evaluador:  

 Original firmado                             Original firmado     

ADRIANA GIL GONZALEZ   MARTHA DUARTE DE BUCHEIM            
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales  Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
 

      Original firmado  

MERCEDES WILCHES  
  Subdirectora Financiera y Contable 

 

 
VoBo: Temporal Aon Risk Services Colombia S.A. Corredores de Seguros y Helm Corredores de Seguros 
Proyectó:  CMH 

                                                        

1 1.12. CORREDOR DE SEGUROS  

El ICFES cuenta con la asesoría de la Unión Temporal Aon Risk Services Colombia S.A. Corredores de Seguros y Helm Corredores de Seguros, 
como único corredor para el manejo de la totalidad del programa de seguros, para el presente Proceso de Selección.  

Por lo expuesto, lo relacionado con la revisión del amparo provisional, de las pólizas, el manejo de las mismas y siniestros que se lleguen a presentar, 

se hará a través del corredor de seguros de la Entidad. 
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ASEGURADORA 

COLSEGUROS S.A

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.   QBE SEGUROS S.A. 

SEGUROS 

COLPATRIA   S.A. 

1 Carta de presentación la propuesta CUMPLE   Folios 02 A 03 CUMPLE   Folios  4 A 5 CUMPLE   Folios  6 A 8

2

Certificado de existencia y representación legal, con fecha de

expedición dentro de los 30 días anteriores a la fecha de cierre de la

Licitación. El objeto de la empresa proponente, deberá permitir ejecutar

el objeto a contratar. La duración de la sociedad no debe ser inferior al

plazo de ejecución del contrato y un año más. 

CUMPLE   Folios  05 A 18 CUMPLE   Folios 25 A 35 CUMPLE   Folios 36 A 54
CUMPLE   Folios  7 A 16 y 20  A  

21
CUMPLE   Folios  9 A 13 y 23 CUMPLE   Folios 19 A 24 y 73

CUMPLE   Folios 19 A 24 y 75 

A 76

3 Autorización para comprometer la sociedad CUMPLE   Folios  19 A 28 CUMPLE   Folios  56 CUMPLE   Folios  57 A 58 CUMPLE   Folio 18 CUMPLE   Folios  14 A 22 CUMPLE   Folios  33 A 59 CUMPLE   Folios  61 A 70

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Cuantía (10%) del valor del presupuesto oficial CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Beneficiario (ICFES.) CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Afianzado – Tomador (Nombre completo del Participante ) CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Vigencia (90 días) desde la fecha de presentación de propuestas CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Constitución y expedición (compañía legalmente establecida en Colombia) CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

5 Certificación Superintendencia Financiera CUMPLE    Folio 40 CUMPLE    Folio  60 A 61 CUMPLE    Folio  60 CUMPLE   Folio 20 A 21 CUMPLE   Folio  23 CUMPLE   Folios  73 CUMPLE   Folios  75 A 76 

6

Cumplimiento de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-Ley CUMPLE    Folio 47 CUMPLE     Folio  64 CUMPLE    Folio  65

  CUMPLE   Folio 28
 CUMPLE  Correo electrónico 

12-04-2011
CUMPLE   Folios  87 A 88 CUMPLE   Folios  90

7 Fotocopia de la Cedula del Representante Legal CUMPLE       Folio 56 CUMPLE       Folio 67 CUMPLE     Folio 68 CUMPLE   Folio 30 CUMPLE   Folio 40 CUMPLE   Folios  93 CUMPLE   Folios  95

8 Fotocopia del RUT. CUMPLE       Folio 52 CUMPLE       Folio  81 CUMPLE       Folio  82 CUMPLE   Folio 32 CUMPLE   Folio 41 CUMPLE   Folios  98 CUMPLE   Folios  100

9 Hoja de Vida Función Publica -Persona Juridica CUMPLE       Folio 54 CUMPLE       Folio 84 CUMPLE       Folio 85 CUMPLE   Folio 34 CUMPLE   Folio 42 CUMPLE   Folios  103 CUMPLE   Folios  105

10 Compromiso Anticorrupción ANEXO 11. 
CUMPLE  Folio 49 A 50

CUMPLE   Folios  36 A 37 CUMPLE   Folio  176-177

11

Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la 

Nación 

CUMPLE       Folio 60 A 61  Se 

realizó consulta el 12-04-2011

CUMPLE   Folio 73 a 74 CUMPLE       Folio  78 A 79  
CUMPLE  se realizó consulta el 12-

04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta el 

12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

12 Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 

CUMPLE       Folio 58  Se realizó 

consulta el 12-04-2011

CUMPLE     Folio 71   Se realizó 

verificación el 15-02-2011

CUMPLE       Folio 76 A 77  Se 

realizó consulta el 12-04-2012
CUMPLE  se realizó consulta el 12-

04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta el 

12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

13 Formato diligenciado de  Constitución Unión Temporal  -Anexo 2.2 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

14

Porcentaje y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

15 Designación a un representante de la U.T. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

16 Señala que su responsabilidad es solidaria. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

17 Duración de la Unión Temporal NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Elaboró: CMH

Vo.Bo. ACV 

CUMPLE   Folios 2 A 4

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE       Folio 6 A 8

1. Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE PROVEEDORES La única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al Estado bienes servicios u obra pública es la del registro de precios e

informar el número del mismo, ya que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las demás obligaciones las debe cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas SICE, por tanto, es obligación de las entidades estatales y de los particulares que manejan

recursos públicos exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de éstos realizarla. En conclusión, todas las entidades que manejen recursos públicos indistintamente del régimen contractual que apliquen deben verificar que las personas con las cuales estén contratando se

encuentran inscritas en el SICE, aún cuando el contrato a celebrarse se encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto)

Así las cosas, toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente deberá estar inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y haber registrado el precio del bien o servicio que

pretende ofertar en el Registro Único de Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y   demás normas reglamentarias.  

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE   Folios   464 A 473

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 28 A 29

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CP -003-2011

 PROPONENTES

 CONCEPTO JURÍDICO:

Las propuestas presentadas por LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ROYAL &

SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. y CHUBB SEGUROS y UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. -COLPATRIA SEGUROS S.A CUMPLEN con los requisitos exigidos en el pliego de

condiciones  en cuanto a los requisitos juridicos.                                                                                                

NOTA ACLARATORIA. Se encuentra pendiente por que los proponentes LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES

SURAMERICANA S.A.,  ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. y  CHUBB SEGUROS   presenten  el SICE en cumplimiento al requisito legal establecido por la Contraloria General de Republica 1      

CUMPLE   Folios 1 A 2

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE       Folio 6 A 11

CUMPLE       Folio 6 A 11

Objeto: “Contratar con una/s compañía/s de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de aquellos por los cuales sea o 

fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”. 

4

DOCUMENTO

LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS

UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 

–SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   

Profesional Contratista 

Original firmada
MARTHA DUARTE DE BUCHEIM 

Jefe Oficina Asesora Juridica 

CUMPLE       Folio 6 A 11

NOTA: Los proponentes LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. ,

ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. , CHUBB SEGUROS y UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. -COLPATRIA SEGUROS S.A no se encuentran reportados en

el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría General de la Nación. Lo

anterior de acuerdo con la consulta del día  12 de Abril de 2011, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe.   

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá D.C.  Abril 12  de 2011

Original Firmada 
CLAUDIA MOYA HILARION 

ROYAL & SUN 

ALLIANCE SEGUROS 

(COLOMBIA) S.A.  

 CHUBB DE 

COLOMBIA  

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.  

–SEGUROS COLPATRIA S.A.     

CUMPLE       Folio 6 A 11

CUMPLE       Folio 6 A 11
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PROPONENTE: PREVISORA SEGUROS

NIT: 860.002.400-2

PROPONENTE:UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

NIT: 860.026.182-5 Y 890.903.407-9

PROPONENTE: UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. SEGUROS 

COLPATRIA S.A.

NIT: 860.002.534-04 Y 860.002.184-6

PROPONENTE: CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

NIT:860.034.520-5

PROPONENTE: ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A

NIT: 860.002.505-7

PROFESIONAL SUBDIRECCION  FINANCIERA - CONTABILIDAD

25/04/2011

CUMPLE

POSITIVO

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

POSITIVO

CUMPLE CUMPLE

3,52                       

CUMPLECUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 23,60% CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

POSITIVO

6,51

3,48

CUMPLE

CUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 23,43%

POSITIVO CUMPLE

CUMPLE

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5%

SUBDIRECTORA FINANCIERA Y CONTABLE 

Original firmado

POSITIVO

MERCEDES WILCHES CASAS

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5%

JOSE VICENTE HERNANDEZ BOTIA

CUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 26,21%

CUMPLE DEBE SER:  = 0 > AL 1,5% CUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 14,55%

2,05

CUMPLE CUMPLE

OBSERVACIONES: 

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5%

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5% CUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 22,65% CUMPLE

3,39                       

MARGEN DE SOLVENCIA 

POSITIVO CON CORTE A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2010 DEBE SER 

=PT(1+2)-RIESGO(RP+RS)

EVALUADO
REQUERIDO EN EL 

PLIEGO
EVALUADO

INDICE DE DE 

LIQUIDEZ

VERIFICACION 

DOCUMENTOS 

FINANCIEROS

CUMPLE CUMPLE

CP- NO. 003- 2011 - Contratar con una(s) compañía(s) de seguros las pólizas de seguros para los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses 

patrimoniales del ICFES. 

REQUERIDO EN EL 

PLIEGO

INDICE DE 

ENDEUDAMIENTO %
EVALUADO

REQUERIDO 

PLIEGO

INDICE DE LIQUIDEZ= AC/PC DEBE SER = 0 >(1,5) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = Ò < AL 50%

Original Firmado 

SUBDIRECCION FINANCIERA Y CONTABLE

PROPONENTE

CUADRO RESUMEN EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA  - INDICADORES FINANCIEROS 

Código: G.3.2F02

Versión: 1

Página 1 de 1

VERIFICACION 

INDICADORES 

FINANCIEROS

 


